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Municipio 18 de Mayo, Martes 05 de Setiembre de 2023

vlsfo: que el [Iunicipio no cuenta con Fondos para gasios de menor cuaotÍa, para facilitar y transparentar su

g"ition 
"" 

pertinenie dictar acto administrativo p:ra aprobar la rendición del FoNDO PERMANENTE

MENSUAL MUNTCIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDO| t) que el TOCAF establece a través del Artículo N' 89, las caracterfsticas de los Fondos
permanentes:Af. Bó 

.LoS Fondos Permaneñtes no podrán exceder el importe de dos duodéclmos de la suma

total asignada presupuestalmente, inclufdos refl]ezos de rubros, para gastos de funcionamiento e inversiones,

con ex;epción de los correspondieñtes a retribuciones, cárgas legáles y prestaciones de carácter social de

funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servicios efectuados por organismos estatale§.

En ningrln caio podrá utilizarse el Fondo Pemanente para el pago de aquello§ conceptos que no se incluyén

en su base de cálculo";
ll) que el mismo "se uiilizó de acuerdo con lo que establece la ResoluciÓn N'02/2023;

coNstDERANDO: que la Administración slgir¡ó criterios de acuerdo a la deterrninación del objeio de 106

gastos, para la creación, renovación y controi de cada Fondo Permaneñte;

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

1.- APROBAR la Rendición de Gastos del Fondo Permañente del Municipio 18 de Mayo

correspo¡diente al mes de NilE§I9:2!!4 (perfodo comprendido desde el día 0'1 al día 31), por un imporie

total de S 99.s42,73 (pesos uruguayos nove;ta y nueve milochocientos cuarenta y dos con seientá y tres)'

2,- COMUNiQUESE a Tesorela del Municipio, Direccióñ General de Recu|Sos Financleros, Gerencia

ae Area conta¿u¡a, oficina Delegados delTribunalde cuenta de la República, oficina de Auditola lntefna y

Secretaría de Desarrollo Local y Paáicipación.

3.- POR Secretarfa del Municipio, publíquese en el Sltio Web del Municipio, incorpÓrese al Registro

de Resoluciones y procédase a su archivo.

l^t,/ l,,iía,.2

ALCALDESA

FíRiUACONCEJAI.

FIRIVIA CONCEJAL FIRMA CONCEJAL
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